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PROCESO PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE POR EL 

TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 

 

 

PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD  

DEMANDANTE: ZULEMA CECILIA MARULANDA GALVAN  

DEMANDADO: FRANCISCO ANTONIO CABARCAS MEJIA 

RAD: 704293184001-2021-00060-00 

NATURALEZA DEL TRASLADO: EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

Para dar cumplimiento al artículo 370 del Código General del Proceso en 

armonía con el artículo 110 Ibídem, queda a disposición de la parte 

demandante por el término de cinco (5) días. 

 

Majagual – Sucre, Septiembre 22 de 2021. 

 

Corre 23, 24, 27, 28 y 29 de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

YESID BARRIOS VILLAR 

Secretario Ad-Hoc. 
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